
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2022-00969-00 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil 
veintidós (2022).  
 

 

Para los fines pertinentes, incorpórense al expediente el 

memorial y los anexos que remitió la secretaría de la Sala 

Civil del Tribunal Superior de Bogotá (16 marzo 2022), 

relacionados con la renuncia al poder del abogado que 

representaba al demandado Octavio Parada Muñoz.  

 

En firme este proveído, regresen las diligencias al 

Despacho para decidir el recurso de queja.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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